
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, A 

CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona el numeral XIII al artículo 4 de la ley del instituto mexicano de la juventud, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

El número de jóvenes que cursa el último año de nivel medio superior y nivel superior, asciende a 4 

millones 813 mil 165 y 3 millones 515 mil 404 respectivamente.1 La población joven estudiante de 

nuestro país es numerosa, y de estos, 25 por ciento de los jóvenes de entre 15 y 29 años de edad 

estudian y trabajan al mismo tiempo.2 

Otras de las dificultades a las que se enfrentan estos jóvenes, es la poca motivación o apoyo por parte 

de sus familias, la falta de recursos para sostener los gastos de la escuela, enfrentar problemas de 
vicios, así como embarazos no deseados, entre otros.3 

Ya sea por problemas económicos, sociales y en algunos casos, emocionales, este grupo de jóvenes, 

se ve afectado por conductas ilícitas como robar por necesidad, integración social o vicios, lo que 

puede provocar enfermedades como depresión, ausentismo escolar y problemas de integración 

familiar.4 De esta manera caen en un núcleo social en donde encuentran a personas con el mismo 

patrón de conducta y prefieren seguirlas a buscar apoyo para salir de esa situación. 

Los jóvenes son el presente y futuro de México, por lo que resulta de suma importancia impulsarlos, 

motivarlos y apoyarlos para que no abandonen sus estudios y puedan cumplir sus metas y 

compromisos. Impulsar el crecimiento en la población juvenil, es invertir a futuro, los frutos de sus 

esfuerzos se verán reflejados en tener una clase laboral más preparada, con acceso a empleos mejor 
remunerados, lo cuales apoyarán el crecimiento del país. 

Para combatir y atender los problemas antes descritos, la Ciudad de México cuenta con un programa 

de apoyo a los jóvenes, el cual les permite tener acceso a descuentos en compras de libros, material 

escolar o artículos de tengan relación con sus estudios, al igual que dar acceso al trasporte público de 

manera gratuita, así como descuentos en ámbitos culturales, museos, obras de teatro, ópera, y otras 

áreas de recreación que más satisfagan su tiempo e interés; lo cual resulta un programa atractivo de 

replicar para los jóvenes de nuestro país. 

Apoyar a este sector de la población que día a día crece y exige más sus derechos, es indispensable 

para poder generar una mejor calidad de vida e igualdad de oportunidades, que les permita tener 
acceso a aquello que por falta de recursos están limitados para gran parte de esta población. 

El apoyo que se brinde a nuestros jóvenes debe ser a nivel nacional; no debemos dejar a ningún joven 

sin disfrutar de estas oportunidades, ya que otorgar este sencillo apoyo les permitirá a nuestros jóvenes 

a descubrir e impulsar sus metas y pasiones y los convertirá en seres humanos más completos y 
felices. 



La preparación adecuada de la población joven en el presente y futuro es un proyecto que beneficiará 

en lo económico, social, cultural y laboral, aprovechando el ímpetu que miles de jóvenes tienen por 

terminar un ciclo escolar, escalar al siguiente nivel de educación, generar una sociedad más 
responsable y ambiciosa en sus decisiones y con una mejor ética y moral en sus comportamientos. 

La creación de este programa representa un acercamiento a un sector de la población que se encuentra 

en estado de vulnerabilidad, con deserción escolar, embarazo adolescente, adicciones, pandillerismo 

o delincuencia organizada; pretendiendo cambiar su entorno y oportunidades a través beneficios de 
orden educativo, cultural, deportivo y recreativo.5 

Por lo antes mencionado, con esta iniciativa se pretende incentivar a las presentes y futuras 

generaciones de los jóvenes de nuestro país. 

Considerandos 

En España se tiene un programa similar el cual lleva el mismo nombre del que se tiene en la Ciudad 

de México, El Instituto de la Juventud (Injuve) es un organismo público, adscrito al Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, cuya actividad principal se dirige a promover actuaciones en 

beneficio de los jóvenes. 

Sus principales objetivos son: 

– Promover la igualdad de oportunidades entre los y las jóvenes. 

– Propiciar la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico 
y cultural de España. 

– Impulsar la colaboración con los restantes departamentos ministeriales y las demás 
administraciones públicas, cuyas actividades inciden sobre este sector de la población.6 

Dando apoyo a los grupos y movimientos juveniles en sus peticiones y derechos que tienen. 

En la Ciudad de México, tenemos el programa Injuve a través del Instituto de la Juventud, el cual es 

un programa diseñado para jóvenes en estado de vulnerabilidad que pudieran caer en deserción 

escolar, embarazo adolescente, adicciones, pandillerismo o delincuencia organizada. Se les asigna un 

tutor voluntario, se les otorga una credencial de transporte gratuito, además tienen acceso a 

actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas.7 

Los jóvenes pueden pertenecer en el programa hasta por 3 años, tiempo en el que se calcula pueden 

fortalecerse y superar su situación de riesgo para integrarse a actividades educativas o laborales de 
forma exitosa. 

Este proyecto es mucho más que la credencial de transporte gratuito, ya que se han firmado convenio 

con la Red de Faros, con los Cecati, con la Casa de la Música, donde se preparan a los jóvenes para 

el examen de ingreso a la educación media superior y superior. Brindando apoyo escolar y 
preparación en el futuro. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), muestra que países como 

Islandia, Suiza, Holanda y Australia buscan fomentar y alentar a los jóvenes estudiantes para trabajar 



unas horas a la semana, demostrando una reducción en el riesgo de que abandone a edad temprana la 

escuela.8 

Son programas que fomentan y apoyan el desarrollo y superación de nuestros jóvenes, tanto a nivel 
nacional como internacional, por el acceso a programas culturales y a los diversos descuentos. 

No obstante lo que se pretende con la creación de este programa es motivar a los jóvenes en apoyos 

básicos como transporte, descuentos en materiales y útiles y al mismo tiempo fomentar un interés en 

ámbitos culturales, políticos y sociales, mantener un ritmo de salud y recreación adecuado a través de 

estímulos al deporte que pretendan desarrollar, así como brindar ayuda y apoyo en cuanto a alguna 

adicción o problema personal o familiar, y motivarlos para continuar con sus estudios y preparación 

para en el futuro. 

Decreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto que adiciona el numeral XIII al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XII... 

XIII. Crear un programa de tarjeta de beneficios y descuentos para impulsar, promover y 

garantizar el acceso a descuentos en librerías, eventos deportivos, culturales, educativos y 

transporte público, como apoyo para que los estudiantes tengan más oportunidades y evitar 

la deserción escolar. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2016. 

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica) 

 


